
CONSTANCIA SECRETARIAL: octubre 15 de 2024. Al despacho del señor Juez, la presente solicitud de 

Homologación de sentencia eclesiástica; contrayentes LISIMACO MEDINA HURTADO y GLORIA AYALA BLANDON, 
que fuera asignada por reparto virtual de fecha 10 de octubre de 2024, diligencias que fueron remitidas directamente 

por uno de los contrayentes LISIMACO MEDINA HURTADO, dirección electrónica lichicamelo1@gmail.com, 
informándole que tal solicitud, previamente correspondiera por reparto, según secuencia Nro. 87628 de fecha 10 de 

agosto de 2022,  profiriéndose sentencia de fecha 19 de agosto de 2022, mediante la cual se decidió  decretar la 
ejecución de los efectos civiles de la Sentencia de Nulidad proferida el 24 de febrero de 2022, por el Tribunal Eclesiástico 
Interdiocesano de Cali, respecto del matrimonio católico celebrado entre los señores LISIMACO MEDINA HURTADO y 
GLORIA AYALA BLANDON en la Parroquia San Fernando Rey de la ciudad de Cali, y registrado en la Notaría Segunda 

de Cali, según Tomo 52 Folio 064…” decisión que se encuentra debidamente ejecutoriada, generando el archivo del 

expediente digital- radicación interna Nro. 760013110008-2022-00465-00.  
 

CARLOS ALBERTO RUIZ TABARES 

Secretario  
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Asunto: SOLICITUD HOMOLOGACIÓN DE SENTENCIA ECLESIÁSTICA 

Contrayentes: LISIMACO MEDINA HURTADO  

                         GLORIA AYALA BLANDON 

Radicación: 760013110008-2024-00478-00 

Auto Interlocutorio No. 1706 

Cali, 16 de octubre de 2024 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y como quiera que por reparto, han 
correspondido las presentes diligencias remitidas por el señor LISIMACO MEDINA HURTADO, se 
tiene que la solicitud de Homologación de Sentencia Eclesiástica impetrada, previamente fue 
decidida de fondo, dentro del proceso con radicado Nro. 760013110008-2022-00465-00, al 
proferirse sentencia de fecha 19 de agosto de 2022, mediante la cual se decidió  decretar la ejecución 

de los efectos civiles de la Sentencia de Nulidad proferida el 24 de febrero de 2022, por el Tribunal Eclesiástico 
Interdiocesano de Cali, respecto del matrimonio católico celebrado entre los señores LISIMACO MEDINA HURTADO y 

GLORIA AYALA BLANDON…”, generando el archivo del expediente digital, situación que conlleva por 
sustracción de materia, abstenerse a dar trámite a la solicitud en comento, comunicándole por la 
secretaria del Juzgado, la presente decisión al solicitante MEDINA - HURTADO, con la remisión del 
respectivo fallo emitido por esta judicatura. 
 
En consecuencia, el juzgado DISPONE:  
 
PRIMERO:  ABSTENERSE el juzgado de dar trámite a la presente solicitud de homologación de 
sentencia eclesiástica, siendo contrayentes LISIMACO MEDINA HURTADO y GLORIA AYALA 
BLANDON diligencias remitidas por LISIMACO MEDINA HURTADO, a través del correo electrónico  
conforme a  lo expuesto en líneas anteriores. 
 
SEGUNDO:  POR secretaria y a través de mensajes de datos, correo institucional del Juzgado, 
notifíquese la presente decisión a LISIMACO MEDINA HURTADO, correo electrónico 
lichicamelo1@gmail.com,, remitiéndole copia de la sentencia proferida por este despacho judicial, 

dentro del proceso radicado bajo el Nro. 760013110008-2022-00465-00. 
 
TERCERO:  EJECUTORIADO el presente auto, vayan las presentes diligencias al archivo digital 
definitivo.  
 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE: 
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